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CSV : 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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DATOS SOLICITADOS COPIA INSTRUCCIÓN 3/2012 SOBRE PROTECCIÓN DE 
PERSONAS  Y NORMAS TÉCNICAS

Vista  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  arriba  indicada
formulada al amparo de la Ley 19/2013, de 09 de diciembre, de transparencia,
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno  (LTAIPBG),  se  informa  lo
siguiente: 

Debido  al  objeto  de  la  referida  Instrucción  se  calificó  como de  difusión
limitada, por lo tanto, el conocimiento o difusión por personas no autorizadas
puede poner en riesgo tanto la seguridad de las personas objeto de protección
como de los  agentes  encargados  de  la  misma,  quedando por  tanto  dicha
información sujeta a los límites que se establecen en el artículo 14.1.d) de
dicha  LTAIPBG,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  105.b)  de  la
Constitución.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse con carácter potestativo
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de
un mes, desde el día siguiente al de la fecha de notificación de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, de 09
de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen
gobierno en concordancia con lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, podrá
interponer  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa  recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a
aquel en que se notifique la resolución expresa de la reclamación o en que
ésta deba entenderse presuntamente desestimada, y en caso de no hacer uso
de la misma, desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 20.5 de la Ley 19/2013 y 25,26,45 y
46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de marzo de 2023.

El DIRECTOR GENERAL




